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PALABRAS CLAVES: Constitución Ecológica, Derecho Colectivo al medio 

ambiente sano, Desarrollo Sostenible, Recursos Naturales, Fracking, Licencia 

Ambiental. 

 
DESCRIPCIÓN: La investigación aborda el debate actual que se presenta en el 

país por la pretensión de las empresas petroleras de adelantar actividades de 

explotación denominada fracking. Para esto se siguió un método cualitativo con un 

enfoque analítico que se expone en tres ejes temáticos. En primer lugar se 

pretende reseñar en qué consiste la actividad de explotación denominada 

“fracking” o fracturación hidráulica, cuál es su funcionamiento, cuáles han sido los 

principales problemas de fracturación hidráulica y la experiencia de otros países 

con el uso de fracking. El segundo eje temático se estudiara el concepto de 

Constitución Ecológica y sus principios ambientales, resaltando la importancia del 

mismo en el marco de la extracción no convencional. El tercer eje temático se 

presenta un breve estudio de las principales normas que regulan el tema 

ambiental, como son el Decreto 2041 de 2014 y la Ley 1333 de 2009 y que 

permitirían garantizar el derecho a tener un medio ambiente sano. En último lugar, 

se ofrecen unas conclusiones sobre si el marco normativo Colombiano garantiza la 

protección de los recursos naturales en el marco del “Fracking”. 

 

METODOLOGÍA: La metodologia que se desarrollo fue: libros, artículos y 

jurisprudencia constitucional, en lo que se refiere a la importancia, protección y 

defensa del medio ambiente.  

 
CONCLUSIONES: Una de las principales incongnitas sobre la llegada del fracking 

a Colombia, es cómo se prepararán las instituciones ambientales, como la 

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) y nuestra legislación 
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Colombiana, para supervisar la referida actividad y evitar que esta genere un daño 

ambiental. Como ya se ha evidenciado en otros países, existe una alerta para 

nuestro país, respecto a la amenaza que representa la implementación de la 

nueva modalidad de explotación de hidrocarburos denominada “Fracking” toda vez 

que dicha actividad conlleva una serie de impactos ambientales, entre ellos la 

contaminación de las aguas subtarraneas, contaminación atmosférica, emisión de 

gases de efecto invernadero, metano, terremotos, sismicidad inducida, 

contaminación acústica e impactos paisajisticos. Es por esto que se debe evaluar 

estrictamente la entrada de dicha practica y establecer fuertes estandares 

ambientales y de ordenamiento territorial, que permitan proteger y preservar los 

recursos naturales.  

 

Nuestra Constitución Ecologica, elevó a norma constitucional la protección, 

manejo y conservación de los recursos naturales y el medio ambiente, mediante la 

promulgación de la Carta Política de 1991. Es así que la Constitución impone para 

el Estado la necesidad de asegurar las condiciones que permitan a las personas 

gozar del derecho a un ambiente sano y promover la participación de los 

habitantes a través del establecimiento de deberes, acciones públicas y un cierto 

número de garantías individuales.  

 

La Corte Constitucional reitera su jurisprudencia constitucional en orden 

señalar que: Nuestra Constitución provee una combinación de obligaciones 

del Estado y de los ciudadanos junto a un derecho individual (artículos 8, 95 

numeral 8 y 366). Es así como se advierte un enfoque que aborda la 

cuestión ambiental desde los puntos de vista ético, económico y jurídico: 

Desde el plano ético se construye un principio biocéntrico que considera al 
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hombre como parte de la naturaleza, otorgándoles a ambos valor. Desde el 

plano económico, el sistema productivo ya no puede extraer recursos ni 

producir desechos ilimitadamente, debiendo sujetarse al interés social, al 

ambiente y al patrimonio cultural de la nación; encuentra además, como 

límites el bien común y la dirección general a cargo del Estado. En el plano 

jurídico el Derecho y el Estado no solamente deben proteger la dignidad y la 

libertad del hombre frente a otros hombres, sino ante la amenaza que 

representa la explotación y el agotamiento de los recursos naturales; para lo 

cual deben elaborar nuevos valores, normas, técnicas jurídicas y principios 

donde prime la tutela de valores colectivos frente a valores individuales. 

(Colombia, Corte Constitucional. Sentencia C-339 de 2002. M.P. Dr. Jaime 

Araujo Rentería). 

  

El gobierno nacional, reglamento el referido derecho a través de la Ley 1333 del 

2009, norma que por primera vez en el ordenamiento jurídico ambiental 

Colombiano se adopta en una disposición legal, única, exclusiva e independiente 

al procedimiento sancionatorio para investigar e imponer las medidas preventivas 

en lo que concierne al medio ambiente (Amaya Navas & García Pachón, 2010). No 

obstante, la norma no permite garantizar la efectividad de sus medidas preventivas 

o de reparación frente a la protección de los recursos naturales que se puedan ver 

afectados por actividades industriales, como el fracking (Amaya Navas & García 

Pachón, 2010, González Villa, 2010) y (Alvarez, G. L. 2014). 

 

Actualmente el instrumento de control ambiental que regula y permite la 

implementanción de la actividad de francking es la licencia ambiental, que viene 

controlando todas las actividades de desarrollo que se adelantan en el país desde 
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hace varios años (La licencia ambiental se establece a partir de la Promulgación 

de la Ley 99 de 1993), como una herramienta de planificación ambiental que el 

Estado Colombiano adopto con el fin de alcanzar y cumplir con el postulado de 

desarrollo sostenible, tal y como lo resalta la Corte Constitucional en su 

jurisprudencia. Sin embargo, dicho proceso carece de el rigor cientifico suficiente y 

necesario para que se logre una efectiva garantía del derecho colectivo a gozar de 

un medio ambiente sano, frente a los impactos que se generarian con el fracking.  

Es así y como soporte de lo expresado en líneas precedentes, se ha expresado 

que: 

Las licencias ambientales, en muchos casos, no reconocen la magnitud del 

impacto que ocasionan los proyectos mineros, especialmente de carbón y 

metálicos, en los que resulta enorme la remoción de minerales, y 

consecuentemente la generación de residuos, el uso, desaparición y 

contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, la contaminación 

del aire, la pérdida del suelo, la disminución y pérdida de la biodiversidad. 

En otros casos, a través de la licencia ambiental se autorizan actividades 

deteriorantes sin colocar un límite claro entre el impacto ambiental directo, 

propio de cada proyecto, y el daño general acumulado que el mismo 

ocasiona, sin que se dispongan medidas necesarias para prevenir, mitigar, 

corregir y/o compensar los daños, produciéndose de tal manera una 

destrucción del entorno natural que no es factible remediar debidamente, 

con el correspondiente detrimento de los recursos naturales que son 

patrimonio de la Nación (Negrete Montes, 2013, p. 36)  

 

 

Es claro que el derecho ambiental se debe enmarcar en escenarios de prevención 

y no de reparación, pues es contundente que muchas veces el grado de deterioro 

de los recursos naturales no permite su renovación o recuperación, es por esta 

razón que los mecanismos de regulación que están en cabeza del Estado deben 
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ser preventivos, que permitan cumplir a cabalidad su función y no llegar a 

escenarios (como los judiciales) cuando ya no se pueda prevenir el daño 

ambiental y lo más preocupante aún es que no se pueda recuperar el recurso 

natural afectado. Para esta finalidad el Estado no debe olvidar la importancia que 

nuestra Constitución le da al derecho a gozar de un medio ambiente sano, y que 

ha sido ratificado por la jurisprudencia constitucional. 
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